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Las áreas de protección hídrica son esenciales para la 
gestión de cuencas hidrográficas, desempeñando un 
papel crucial en la conservación del recurso hídrico. 

Estas zonas no solo garantizan un suministro adecuado de 
agua potable en términos de cantidad y calidad, sino que 
también son fundamentales para la supervivencia de los eco-
sistemas y el desarrollo de actividades humanas, especial-
mente en áreas urbanas (Dostal, 2007; Vásconez et al., 2023).

La cobertura arbórea en estas áreas es especialmen-
te significativa, ya que los bosques contribuyen al ciclo del 
agua y protegen el suelo, funciones que son vitales para 
mantener el equilibrio ecológico (Rodríguez, 2020). Sin em-
bargo, su integridad está siendo seriamente amenazada por 
las crecientes actividades humanas, tales como la urbani-
zación descontrolada y el cambio de uso del suelo, lo que 
resulta en problemas como la erosión y la contaminación, 
exacerbando la crisis ambiental (Mattey et al., 2017).

A pesar de la relevancia de estas zonas, el estado se 
muestra claramente insuficiente en su capacidad de prote-
gerlas. Según la Política Nacional de Áreas de Protección, 
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no existe una estrategia clara para el res-
guardo de estas zonas ni para la recupe-
ración de la cobertura arbórea, a pesar de 
que las cuencas urbanas, como las que se 
encuentran bajo su responsabilidad, es-
tán expuestas a presiones ambientales 
devastadoras. La contaminación del agua, 
la erosión, el riesgo y la pérdida de biodi-
versidad siguen siendo problemas recu-
rrentes, y la falta de cumplimiento de la 
normativa por parte de las entidades com-
petentes solo agrava esta situación, acele-
rando la degradación de los ecosistemas 
hídricos. Este panorama revela una grave 
desconexión entre las políticas públicas y 
las necesidades reales de conservación.

Según Cepeda y Navarro (2010), es-
tas zonas protegen cuerpos de agua, zonas 
de recarga y acuíferos, y amortiguan los 
impactos del cambio de uso del suelo, brin-
dando servicios ambientales esenciales. 
Sin embargo, la falta de acción y la con-
tinua degradación de estos ecosistemas 
vitales muestran que el enfoque actual no 
es solo ineficaz, sino también insostenible.

El río Grande de Tárcoles, una de 
las principales cuencas de Costa Rica, 
está gravemente afectado por la conta-
minación, siendo considerado uno de los 
ríos más contaminados de Centroaméri-
ca (SINAC, 2021). Su cuenca alberga el 
60 % de la población y el 80 % de la in-
dustria del país, pero el crecimiento ur-
bano descontrolado, el mal uso del suelo 
y los vertimientos de aguas residuales 
han deteriorado su ecosistema. La in-
acción gubernamental y la falta de una 
gestión hídrica efectiva han agravado la 

crisis ambiental, reduciendo la resilien-
cia del ecosistema y generando impactos 
ecológicos, sociales y económicos (Gas-
tezzi et al., 2017).

La microcuenca del río Siquiares, 
ubicada dentro de la cuenca del río Tár-
coles, abarca aproximadamente 12 km² 
y está compuesta por los distritos de Ba-
rrio San José, San Antonio, Turrúcares y 
La Garita. Su delimitación territorial la 
sitúa al norte con La Garita, al sur con 
Mora, al este con La Guácima y al oeste 
con Atenas (Figura 1). Así mismo, este 
forma parte de la cuenca del río Alajuela, 
y se ubica al suroeste del distrito central, 
en una zona catalogada como Subzona 
Industrial Central, situación que lo hace 
susceptible a contaminación industrial.

El crecimiento urbano descontrola-
do y la expansión de actividades produc-
tivas han transformado drásticamente el 
uso del suelo y el paisaje en esta micro-
cuenca, generando un impacto negativo 
sobre las áreas de protección (Hernández, 
2013). Estos efectos han sido particular-
mente severos en los últimos años, con 
un aumento significativo de la contami-
nación derivada de la actividad indus-
trial. Empresas establecidas en la zona 
han contribuido a esta crisis ambiental 
al generar residuos sin cumplir con la 
normativa vigente y al verter aguas sin 
tratamiento en el río, exacerbando su de-
terioro (Álvarez, 2017).

Ante esta situación, la Asociación 
Conservacionista de los Ríos y del Am-
biente de Ciruelas de Alajuela (ACO-
RACI) y miembros de la comunidad han 
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Figura 1. Ubicación de la microcuenca del río Siquiares, Alajuela, Costa Rica.

como la degradación de la calidad del 
agua, la contaminación de cuerpos acuá-
ticos, la erosión del suelo y la pérdida de 
biodiversidad y cobertura forestal (Her-
nández et al., 2013). En este contexto, la 
vulnerabilidad del ecosistema de la cuen-
ca se ha incrementado exponencialmente, 
poniendo en riesgo tanto los servicios eco-
sistémicos esenciales como la calidad de 
vida de las poblaciones que dependen de 
estos recursos.

La situación en Siquiares refleja 
una tendencia preocupante: la primacía 

denunciado reiteradamente estos hechos, 
evidenciando la falta de fiscalización y 
sanción por parte de las autoridades com-
petentes. Sin embargo, a pesar de estas 
denuncias, la respuesta institucional ha 
sido insuficiente, permitiendo que la con-
taminación continúe y que los daños al 
ecosistema se profundicen.

Este problema no es exclusivo de Si-
quiares; en diversas naciones tropicales, 
la intensificación de las actividades hu-
manas ha acelerado los cambios en el uso 
del suelo, con consecuencias devastadoras 
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del desarrollo económico sobre la con-
servación ambiental, con un modelo de 
crecimiento que no solo ignora las regu-
laciones existentes, sino que compromete 
gravemente el equilibrio ecológico de la 
región. La falta de acción efectiva y la per-
misividad hacia estas prácticas empresa-
riales evidencian la urgente necesidad de 
políticas ambientales más estrictas y de 
una aplicación rigurosa de la normativa 
vigente (Figura 2).

Figura 2. Parte media de la microcuenca del río Siquiares, Alajuela, Costa Rica. Fotografía: 
María Álvarez.

Paralelamente, en esta zona se han 
realizado estudios sobre cartografía, per-
files de contaminación, vulnerabilidad, 
amenazas y análisis jurídico para la pro-
tección del recurso hídrico, entre otros te-
mas. Sin embargo, estos esfuerzos no han 
sido articulados en un enfoque integral.

Dadas las razones expuestas, es 
imperativo que la microcuenca del río 
Siquiares emprenda un proceso de re-
cuperación de las zonas de protección, 

mediante el desarrollo de una estrategia 
local enfocada en la restauración de las 
riberas y áreas protegidas. Esta estrate-
gia no solo contribuiría a la recuperación 
de la microcuenca, sino que también po-
dría servir como base para la elaboración 
de un plan de manejo integral. Además, 
debe alinearse con la Política Nacional de 
Áreas de Protección de Ríos, Quebradas, 
Arroyos y Nacientes 2020-2040 y la Estra-
tegia Nacional para la Recuperación de 
Cuencas Urbanas 2020-2030 del Vicemi-
nisterio de Aguas y Mares.

Es fundamental reconocer que las áreas 
de protección no solo ofrecen servicios 
ecosistémicos esenciales como el abaste-
cimiento de agua, sino que también apor-
tan a la belleza escénica, la conectividad 
ecológica y la mitigación de problemas en 
las zonas adyacentes a los ríos (Arauz, 
2018). La salud de la cuenca es clave para 
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garantizar el suministro de agua, un ser-
vicio indispensable para la vida (Romero 
et al., 2014). Según Díaz y Gaspari (2017), 
las áreas de protección hidrológica son de 
gran importancia ecológica, funcionan-
do como refugios naturales que retienen 
sedimentos, nutrientes y contaminantes 
provenientes de las áreas circundantes.

Por ello es necesario establecer una 
estrategia de recuperación de los ecosis-
temas ribereños, ya que, actualmente, no 
existe un análisis exhaustivo de la cobertu-
ra vegetal en estas zonas. La preservación 
de este recurso es esencial para el manejo 
sostenible de la cuenca y debe alinearse 
con la Política Nacional de Áreas de Pro-
tección de Ríos, Quebradas, Arroyos y Na-
cientes, que promueve la recuperación de 
la cobertura arbórea y la protección de los 
cuerpos de agua (MINAE, 2020). Además, 
estas áreas juegan un papel crucial en la 
reducción de la contaminación y en la pro-
tección del suministro de agua subterrá-
nea, lo que está estrechamente vinculado 
con las regulaciones sobre el uso del suelo 
(Paris et al., 2019).

El resguardo de estas zonas contri-
buirá a alcanzar el Objetivo de Desarro-
llo Sostenible 6, que subraya la necesidad 
de proteger y restaurar los ecosistemas 
vinculados al agua, incluidos bosques, 
montañas, humedales, ríos, acuíferos y 
lagos, mediante una gestión integrada. 
Es imprescindible abordar la situación 
de zonas poco estudiadas y altamente 
expuestas a presiones que degradan el 
ecosistema, como la erosión, la pérdida 
de biodiversidad, la deforestación y la 

contaminación generada por actividades 
productivas. Según Álvarez (2017), se 
debe recuperar el estado del río de la mi-
crocuenca mediante una adecuada plani-
ficación y estrategias con un enfoque de 
cogestión de cuencas hidrográficas.

Finalmente, implementar accio-
nes de preservación y gestión sostenible 
es una responsabilidad ineludible para 
recuperar ecosistemas degradados, bio-
diversidad y restaurar sus servicios eco-
sistémicos. Esto incluye conservar las 
zonas de protección, y así promover una 
administración conjunta de los recursos 
hídricos y regular el uso del suelo, con el 
fin de garantizar la sostenibilidad de la 
cuenca y abordar desafíos como la sequía 
y la contaminación.
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